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INSTRUCCIONES.- Especificar el nombre de las personas solicitadas, de acuerdo a su parentesco
consanguíneoo por afinidad, conforme lo siguiente:

---- ---

INSTRUCCIONES: Especificarla informaciónque se le solicita, conformea lo siguiente:

C. AUDITOR SUPERIORDEL ESTADO, PRESENTOA USTED DECLARACiÓN DE CONFLICTO DE INTERES,CONFORMEA
LO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 124, ÚLTIMOPARRAFODE lA CONSTITUCiÓNPOLlTICA DEL ESTADODE SAN LUIS
POTosi, ARTicULO 56 FRACCiÓN XXX DE lA LEY DE RESPONSABILIDADES DE lOS SERVIDORES PUBLlCOS DEL
ESTADOY MUNICIPIOSDESAN lUIS POTOSI.

DECLARACiÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS

. t;tlD.[tcO Ri,A: .
S{JPERI.ORPEL. ESTADO

!'l. :CONGRESO'peLe:STADt)
1.IBREY;S6sÉR,ANQ
~~n1..~¡tp9i?$1

FACTURACION
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

FACTURACION
Cuadro de Texto
ELIMINADO 2
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)51 )NO
)51 )NO

NA TURALEZA DEL ViNCULO
1. SOCIO 2. COI.ABOl1M10R 3. orso (INDICM( E~J OI:lSU1Vt,ClONES)

ASOCi/\UC)N GI~EM¡AL
5. SI~IIJIC!\'I'(l o FEDE!'V·\CIC)NDE Of\GANIZI\.ClONESDE TRABA.jA[)Of~ES 6. Jl.MI,\ DE VECINOS I.! OrF,A Oi'(GANIZI\Ci()~1
COMl.llmAfll,\ 7 IGI.[SI.~ o ENTIDADRU.IGIDSA 8. OTRA.(INDICA.RENOBSERVACIONES)

TIPO DE PERSONAJURíDICA
1. INSTITUCIONES DE DERECHO PUBliCO 2. SOCIEDADES o ASOCIAC:ONESDE DERECHO PRIVADO

OBSF.R\/AC!ONES)

INSTRUCCIONES.-Especificar lo solicitado,en lo referenteal puesto, cargo, comisión, actividades°
poderes que desempeña, en órganos directivos o de gobierno, en organizacionescon fines de lucro
(empresas), o bien, en asociaciones.sociedades, consejos, actividades filantrópicas o de consultoría
que el declarantepuedao no recibir remuneraciónpor esta participación.

AUDITORIA
SUPERIORDEL.eSTADO

H. CONGRESO Del ESTADO
LIBREy SOBERANO

San L~'iÍiPt:!!o$l

FACTURACION
Cuadro de Texto


FACTURACION
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3
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4. OTRA (I~JDICARENOBSERVA.CIONES)

2. PP..RTESSOCIALES 3. TRABAJO

INSTRUCCIONES: Encasodeque tenga conocimientode unposibleconflictoque poseapor su puesto,
cargo. comisión, actividades o poderes que desempeñe en órganos directivos ° de gobierno en
organizaciones con fines de lucro (empresas), o bien, en asociaciones, sociedades, consejos.
actividades filantrópicas o de consultoría que el declarante pueda o no recibir una remuneraciónpor
esta participaciónconformea lo siguiente

AUOITORI~
SUPERIORDEL E$TAOCi

H. CONGRESO oel ESTADO
LIBRE Y SOB'ERANO

sn,rLu'¡t "Q.to~¡·

FACTURACION
Cuadro de Texto


FACTURACION
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4
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TiPO DE SOCIEDADEN LAQUE PA.RT!CIPA o CON LA QUESE CONTRAT,~,

Instrucciones: En casode que tenga conocimientode un posible conflictode interésde su cónyuge,
concubina, concubinario y/o dependientes económicos por puesto, cargo, comisión, actividades o
poderes que desempeñe en órganos directivos o de gobierno en organizaciones con fines de lucro
(empresas), o bien, en asociaciones,sociedades, consejos, actividades filantrópicas o de consultoría
que el declarantepueda o no recibir una remuneraciónpor esta partícipaciónconformea lo siquiente.

Aun n'OR lA
S(¡¡>'ER10R:PI;LEsiAo,o

H, COliGRESO'DEL e:.5TADO
LIBREY~OBErv."l"

San' Lu,s' "'oto'.1

FACTURACION
Cuadro de Texto


FACTURACION
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5



Página 5de 6

c~ HPI~7/tJ C6A)C[fY10t0 ~
NOMBRE y FIRMA

r:

HUlftUéII.-!l:'!L,S.L.P., A29 DE _~ __ DE20j_Cj_.

~NO[m_.J SI

¿Otorga su consentimientopara hacer públicos sus datos personalescontenidosen su Declaraciónde
Conflictode Interés?

Así mismo, para dar a conocer su información contenida en la Declaración de Conflicto de Interés
presentadaante estaAuditorfaSuperiordel Estado,de manera íntegrase requiereautorizaciónexpresa
del Servidor Público, o de su representante legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 142 de la
Leyde Transparenciay Accesoa la InformaciónPúblicadel Estadode San Luis Potosí, por lo que se le
pregunta lo siguiente:

Con fundamentoen los artículos6 párrafosegundo fracción 11 de la ConstituciónPolíticade los Estados
UnidosMexicanos,17 fracción 111 de la ConstituciónPolíticadel Estadode San Luis Potosí, 10100, 116
Y120de la LeyGeneralde Transparenciay Acceso a la InformaciónPública: 10 3 fraccionesXI y XVII,
23, 84 fracción XVII inciso a) y f), 125 Y 126 ,138 Y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, disposiciones relativas al tratamiento protección,
seguridad y resguardode la informaciónconfidencial y/o datos personales en posesión de los entes
obligados la información contenida en la Declaración de Situación Patrimonial rendida ante esta
Auditoría Superiordel Estado,cuenta con la garantíade confidencialidadpor tratarse de informaciónde
carácter personal que tiene la calidad de confidencialdel Servidor Público, razón por la cual no puede
hacerse públicadicha información,salvo se otorgueautorizaciónexpresadel Servidor Público, o de su
representantelegal.

AUOIT1JRIA
S(WeRIOR DEL ESTADO

H. CONGRESO·.trEL "srADO
LIBRE y SOBERANO

San Luis '!""Iosí
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En caso de reproducción de documentos en copias simples o certificadas se cobrarán cuando proceda, en los
términos de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. La solicitud de acceso, rectificación, cancelación
y oposición podrá hacerse personalmente o por representante en la Unidad de Información de esta dependencia,
(Artículo 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí) Las
solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición formuladas por terceros que no acrediten la
representación legal en términos, será desechada, sin perjuicio de que el afectado presente una nueva solicitud
por sí o por persona que acredite debidamente su representación legal, de acuerdo a lo establecido en la
disposición trigésima octava de las Normas para la Protección, Tratamiento, Seguridad y Resguardo de los Datos
Personales en Posesión de los Entes Obligados. Por razones de seguridad de sus datos personales, se requiere
presentar y anexar una copia de identificación oficial con fotografía tanto para solicitar como para recibir la
información solicitada, cuando se omita alguno de los requisitos o no se anexe la documentación correspondiente.
la entidad deberá prevenir al afectado para que subsane en un plazo no mayor de cinco días hábiles, de acuerdo
a lo establecido en la disposición cuadragésima segunda de las Normas para la Protección, Tratamiento, Seguridad
y Resguardo de los Datos Personales en Posesión de los Entes Obligados). Los trámites que se realicen en
ejercicio de la acción de protección de datos personales serán gratuitos. (Artículos 54 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosi) Para sugerencias, dudas o quejas, puede
comunicarse al 144.16.00 extensión 1746 o bien remitirse al correo tra[lspare!:)J!_lª@aseslp.gob.mx.

Formalmente notificado, expreso mi consentimiento para que mis datos de carácter personal sean utilizados única
y exclusivamente para las finalidades establecidas en la anterior Leyenda,

CLffi t1¿j_gJIiL_LOO__[Ct'L1D_~____ _ ~2LQ_:rLI9
NOMBRE y FIRMA DEL DECLARANTE FECHA DE FIRMA

El interesado (a) podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Corrección y Oposición de sus datos
personales, ante la Unidad de Información Pública de la Auditoria Superior del Estado, ubicada en Vicente
Guerrero, W 510, Primer Piso, Zona Centro de esta Ciudad; lo anterior se informa en cumplimiento a lo establecido
por el articulo 82 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado DE San Luis
Potosi, norma Decima Cuarta de las Normas para la Protección, Tratamiento, Seguridad y Resguardo de los Datos
Personales en Posesión de los Entes Obligados, publicados, el 16 de agosto de 2008, en el Periódico Oficial del
Estado de San Luis Potosí".

AVISO DE PRIVACIDAD
AVISO DIRIGIDO A TITULARES DE DATOS PERSONALES QUE OBRAN EN POSESiÓN DE LA

AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO
"Los datos personales recabados en las Declaraciones de Conflicto de Interés, competencia de esta Autoridad,
serán protegidos, incorporados y tratados, por la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosi a través del
Sistema para el Registro y Control de Declaraciones de Conflicto de Interés, con fundamento en los articulos 6°
párrafo segundo, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción III y 124 de

la Constitución Politica del Estado de San Luis Potosí, 3 fracción IV, 101, 104, 105 Y 106 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosi; artículo 7 fracción
XXVIII, 12 fracción XXIV de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí y los articulas 1, 100 116
Y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1,3 fracciones XI y XVII, 84 fracción
XVII, inciso i), 138 Y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis
Potosi, así como de las Normas para la Protección, Tratamiento, Seguridad y Resguardo de los datos personales
en Posesión de los Entes Obligados, publicados el 16 de agosto de 2008, en el periódico Oficial el Estado de
San Luis Potosi, expedidas por la Comisión de Garantía y Acceso a la Información Pública de San Luis Potosi,
disposiciones relativas al tratamiento, protección, seguridad y resguardo de la información confidencial y/o datos
personales en posesión de los entes obligados de la información contenida en la Declaración de Conflicto de
Interés, los datos personales en posesión de los entes obligados de la información aqui contenida, no se peora
entregar a quien la solicite, salvo autorización expresa de la persona directamente afectada, o de su representante
legal; así mismo la información de carácter patrimonial podrá ser transmitida a las Autoridades que lo requieran
para el estricto cumplimiento de sus funciones públicas de acuerdo a lo establecido en el artículo 142 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, además de las otras transmisiones
previstas en la Ley. El responsable del sistema de acceso a sus datos personales es el Auditor Superior del
Estado, a través de la Auditoría Especial de Legalidad, mediante el Departamento de Registro y Control
Patrimonial, quien tiene su domicilio en calle Pedro Vallejo NO.100, Zona Centro, San Luis Potosi, SLP., correo
electrónico declaracionpatrim@aseslp.gob.mx, teléfono (444)144.16.00 extensión 1785.

AuorHHltA
SUPERIOR ea, ESTAO.O

H. COItGRESO .Del ESTADO
LIBRE Y·;SbffERANO

Sao LU'i$;"t¡t~'1




